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Chaparral, Tolima, 15 de enero de 2026. 

INFORME TÉCNICO-ADMINISTRATIVO: ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN 
"CÁPSULAS DE LEGALIDAD”  

 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

ALCALDÍA DE CHAPARRAL – TOLIMA 
 

VIGENCIA: Segundo Semestre Año 2025. 

ENTIDAD: Alcaldía Municipal de Chaparral – Tolima. 

1. OBJETIVO Y JUSTIFICACIÓN 

El presente informe detalla las acciones de prevención orientadas a sembrar una 
cultura de legalidad y seguridad jurídica en la entidad. La estrategia busca que el 
servidor público se apropie del conocimiento normativo (específicamente del Código 
General Disciplinario - Ley 1952 de 2019) para evitar incurrir en faltas disciplinarias 
y garantizar una "acción sin daño" en el ejercicio de sus funciones. 

2. METODOLOGÍA DE DIFUSIÓN 

Las cápsulas informativas e infografías fueron difundidas a través del canal 
institucional de comunicación inmediata: 

• Canal: Grupo de WhatsApp “Alcaldía Chaparral 2024 – 2027”. 
• Población objetivo: 198 miembros aproximadamente. 
• Alcance promedio: 185 visualizaciones por entrega. 

3. CONTENIDO DETALLADO DE LAS CÁPSULAS (Hitos de Capacitación) 

 

A continuación, se resumen los ejes temáticos abordados en las 10 cápsulas del 
cronograma: 

Cápsula Temática Principal Base Legal Destacada Impacto/Alcance 

1 
Prevención de faltas 

disciplinarias 

Código de Integridad y 

Buen Gobierno 

195 

visualizaciones 

2 
Deberes del Servidor 

Público 

Art. 38 Ley 1952/2019; 

Decreto Ley 1042/1978 

194 

visualizaciones 
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Cápsula Temática Principal Base Legal Destacada Impacto/Alcance 

3 
Derechos de los 

servidores 
Art. 37 Ley 1952/2019 

181 

visualizaciones 

4 
Prohibiciones (Uso de 

bienes públicos) 
Art. 39 Ley 1952/2019 

184 

visualizaciones 

5 
Valores del Código de 

Integridad 

Diligencia, Honestidad y 

Respeto 

183 

visualizaciones 

6 
Régimen de 

Prohibiciones II 
Ley 1952 de 2019 

183 

visualizaciones 

7 Ética y Responsabilidad Art. 38 Ley 1952/2019 
185 

visualizaciones 

8 
Seguridad Jurídica 

institucional 

Normativa Disciplinaria 

Vigente 

184 

visualizaciones 

9 
Seguridad Social y 

Bienestar 
Art. 37 Ley 1952/2019 

185 

visualizaciones 

10 
Manejo de 

Incapacidades Médicas 

Art. 44 Ley 1952/2019 

(CDU) 

184 

visualizaciones 

 

4. ANÁLISIS TÉCNICO DE TEMAS CRÍTICOS 

 

A. Jornada Laboral y Deberes (Cápsula 2) 

Se enfatizó la obligatoriedad del cumplimiento de la jornada laboral de 44 horas 
semanales según el Decreto Ley 1042 de 1978, en acción conjunta con la Secretaría 
General y de Gobierno, para promover la puntualidad y responsabilidad. 

B. Derechos del Servidor (Cápsula 3 y 9) 

Se recordó que el servidor tiene derecho a: 

• Percibir remuneración fija y prestaciones sociales. 
• Disfrutar de vacaciones, licencias y permisos. 
• Contar con seguridad social integral. 
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C. Régimen de Incapacidades (Cápsula 10 - Punto Crítico) 

Se instruyó sobre la validez jurídica de las incapacidades médicas para evitar 
procesos por abandono de cargo o faltas relacionadas: 

1. Transcripción Obligatoria: Las incapacidades de médicos externos deben 
ser validadas por la EPS para tener efecto jurídico pleno. 

2. Justificación Laboral: Sin la transcripción, la ausencia carece de soporte 
legal. 

3. Mínimo Vital: La validación garantiza el pago del auxilio económico por parte 
de la EPS o ARL. 

4. Cómputo para Pérdida Laboral: Registro oficial para trámites ante la AFP 
si se superan los 180 días. 

5. CONCLUSIONES ADMINISTRATIVAS 

• Efectividad del Canal: El uso de WhatsApp ha permitido un alcance superior 
al 93% de los miembros del grupo, garantizando que la información llegue de 
manera oportuna a los teléfonos personales de los funcionarios. 

• Cumplimiento Normativo: La oficina ha cumplido con la fase de 
prevención pedagógica, requisito fundamental antes de ejercer la potestad 
sancionatoria. 

• Fortalecimiento Institucional: La difusión sistemática de deberes y 
derechos reduce la brecha de desconocimiento de la norma, protegiendo 
tanto a la administración como al patrimonio público. 

6. ANEXOS: 

• PDF, Anexo 1_Soporte difusión cápsulas OCDI. 

• Cápsulas 1 a la 10, publicadas en el siguiente enlace: 

https://www.chaparral-tolima.gov.co/Transparencia/Paginas/Control-
Discplinario.aspx 
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